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G.O.17709 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 83 

(de 9 de Octubre de 1974) 

Por la cual se aumentan Gastos de Representación al Embajador de Panamá en 

Italia 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aumentan B/.2.050.00 mensuales en Gastos de 

Representación al Embajador de Panamá en Italia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La diferencia de los gastos asignados en el artículo 

anterior se cargarán a la partida 05.1.02.02.03-006 y se usará como contrapartida 

de los ahorros de esta misma partida. 

 

PARÁGRAFO: Para los efectos fiscales esta Ley comenzará a regir a partid 

del día primero del mes de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 Dada en la Ciudad de Panamá, a los nueve días del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

 
DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 
 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 
 

CARLOS ESPINO 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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